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EMPRESA DE SER'1CK)S PÚBUCOS 
DEL DSTRIIO DE SANTA MARIA 

"Por medio del cual se aprueba e/presupuesto de ingresos, costos, gastos e inversión para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y  31 de diciembre de 2026 para la Empresa de 

Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta — ESSMAR E.S.P." 

municipal, puesto que encuentra integrado principalmente por el alcalde y los directores del departamento de 
administrativo de hacienda y de planeación, la medida de intervención no guardaría ninguna finalidad..." 

Que de conformidad con lo expuesto y una vez definido tanto legal como jurisprudencialmente y vía doctrina 
conceptual de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios que la Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios del Distrito de Santa Marta - ESSMAR E.S.P. no está en la obligación de someter sus asuntos 
presupuestales y financieros ante el CODFIS municipal. 

Que mediante Resolución No. SSPD -20211000720935 del 22-11-2021, La Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios (SSPD) ordenó la toma de posesión de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito 
de Santa Marta ESSMAR E.S.P. 

Que mediante Resolución No. SSPD 20251000397975 del 15 de agosto del 2025 la Superintendencia de 
servicios Públicos Domiciliarios designó a EDWIN ANTONIO PARADA CABRERA, identificado con C.C. 
88.222.878 como Agente Especial de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de santa Marta — ESSMAR 
E.S,P. 

Que en los eventos de toma de posesión de las empresas de servicios públicos domiciliarios se aplican las 
normas de carácter financiero por remisión expresa de la ley 142 de 1994, el artículo 116 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, señala "... La toma de posesión con//eva: . . .La separación de los administradores y 
directores de la administración de los bienes de la intervenida. (...)" 

Que respecto de la autonomía de los Agentes Especiales designados por la SSPD la Corte Constitucional en 
Sentencia C-895/1 2 expuso: "Esta Corporación se ha pronunciado en reiteradas oportunidades sobre el 
ámbito de libertad de la que disponen los particulares para prestar los servicios públicos, los límites que deben 
observar en desarrollo de esta actividad y las obligaciones a los que se encuentran sujetos. Este régimen de 
libertad regulada implica una amplia intervención del Estado que abarca inc/uso la fación de las fórmulas con 
base en las cuales las empresas establecerán las respectivas tarifas, así como establecer mecanismos que 
garanticen condiciones eficientes de competencia. Por ello, el legislador ha previsto que los servicios públicos 
domiciliarios se encuentren sujetos a regímenes regulatorios por medio de los cuales se garantice el 
cumplimiento de los fines sociales que les son inherentes, de acuerdo con las características cambiantes del 
escenario económico en el cual se prestan. Una de esas medidas de intervención, orientada al cumplimiento 
de los fines sociales propios de los servicios públicos domiciliarios, es la toma de posesión prevista en la Ley 
142 de 1994". 

6.4. Como una medida para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, 
la Ley 142 de 1994 estableció las causales (art. 59), los efectos (art. 58), e/procedimiento y el alcance (art. 
121) del proceso de toma de posesión al que hace referencia la demanda, e hizo una remisión genérica al 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

La toma de posesiones una medida de intervención extrema, en la que la Superíntendencia de 
Servicios Públicos toma la administración de un prestador de servicios públicos, para administrarla o 
liquidarla seqún la situación en que se encuentre la empresa.  

Esta medida tiene un carácter preventivo y la posibilidad de aplicación surqe cuando quienes prestan 
servicios públicos incumplen de manera reiterada los índices de eficiencia, los indicadores de qesfión 
y las normas de calidad definidos por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, ésta 
podrá ordenar la separación de los qerentes o de miembros de las lun tas directivas de la empresa de 
los carqos que ocupan,  

La toma de posesión de empresas de servicios públicos domiciliarios tiene dos finaiidades:(i)para 
administrar, cuyos propósitos fundamentales, entre otros, son los de qaran tizar la continuidad y 
calidad debidas del servicio y  superar los problemas que dieron orLqen  a la medida, de conformidad 
con los artículos 5960-2,61 y  121 de la Ley 142 de 1994, hasta por dos años; y  ii)para liquidar, cuando 
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ESSMAR E.sp 
EMPRESA DE SERVICiOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

"Por medio del cual se aprueba el presupuesto de ingresos, costos, gastos e inversión para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y  31 de diciembre de 2026 para la Empresa de 

Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta — ESSMAR E.S.P." 

El Agente Especial EDWIN ANTONIO PARADA CABRERA., designado como Agente Especial de la Empresa 
de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P., mediante Resolución SSPD 
N°20251000397975 del 15 de agosto del 2025, en uso de las atribuciones legales y estatutarias, contenidas 
en el poder conferido y las contenidas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Decreto 663 de 1993 
y especialmente en el articulo 9.1 1.2.4. del Decreto 2555 de 2010 y,  en concordancia con el Decreto Distrital 
986 de 1992, modificado por el Decreto Distrital 282 de 2016 y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidadcon los artículos 370 de la Constitución Política y  75 de la Ley 142 de 1994, el presidente 
de la República ejerce por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) el control, 
inspección y vigilancia de las entidades que presten los servicios públicos domiciliarios. 

Que la prestación de los de servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994, la cual en su 
artículo 2° consagra la intervención del Estado en estos, así como la competencia de control, vigilancia y toma 
de Posesión en cabeza de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el articulo 58 de su norma 
rectora textualmente señala: "Artículo 58. Medidas preventivas- Cuando quienes prestan servicios públicos 
incumplan de manera reiterada, a juicio de la Superintendencia, los indices de eficiencia, los indicadores de 
gestión y las normas de calidad definidos por ella, ésta podrá ordenar la separación de los gerentes o de 
miembros de las juntas directivas de la empresa de los cargos que ocupan." 

Que la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios — ESSMAR ESP para los efectos presupuestales se rige 
por el régimen establecido en el Decreto 115 de 1996 el cual establece normas sobre la elaboración, 
conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de 
las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras, 
esta disposición normativa es clara en su artículo 24° al establecer que: 

Para las adiciones, traslados o reducciones que modifiquen el valor total de los gastos de funcionamiento, 
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión serán aprobados por el Consejo 
Superior de Política Fiscal, Con fis". (...) 

Que pese a esta previsión legal al entrar la Superintendencia órgano máximo de control y vigilancia de las 
empresas de servicios públicos en el mes de noviembre de 2021 a ejercer la administración mediante la figura 
de "Toma de posesión", y una vez ordenada la desvinculación de su junta directiva, su delegado (Agente 
Especial) no estaría en la obligación de someter sus movimientos presupuestales al Consejo Municipal de 
Política Fiscal de Santa Marta, más aún cuando el alcalde quien lo preside, igualmente es quien designa a los 
miembros la junta directiva de la ESSMAR; en este orden de ideas al permitir su actuar de manera indirecta 
a través el CONFIS este funcionario estaría interviniendo en la gestión presupuestal y financiera de la 
empresa, hecho que va en contravía de los actos de toma de posesión, el cual dentro de sus principales 
objetivos tiene el de apartar a sus directivos de la función administrativa, financiera y presupuestal de la 
empresa; siendo importante destacar que la Junta Directiva designada por el Alcalde para la ESSMAR fue 
desvinculada de tacto por el órgano competente encargado de su administración general a través de su 
Resolución No. SSPD -20211000720935 del 22/11/2021. 

Que la SSPD mediante CONCEPTO SSPD-OJ-2014-023 expresa "... legalmente no sería posible la 
aprobación del presupuesto de una empresa industrial y comercial del orden municipal por parte del CONFIS 
municipal, con mayor razón cuando la empresa s encuentra en proceso de intervención, puesto que de ser 
aprobado el presupuesto por el órgano rector de la política fiscal del municipio la administración relevada de 
sus funciones con ocasión de la toma de posesión, retornaría a la administración de la empresa intervenida 
y, en consecuencia, se desnaturalizaría la medida". 

Así, si uno de los efectos legales de la toma de posesión es justamente la separación de sus administradores, 
la representación legal se encuentra en cabeza del municipio, entidad a la cual pertenece el CONFIS 
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ESSMAR E 
EMPRESA DE SER VCOS PCJBUCOS 
DEL DISTRFrO DE SANTA MAREA 

no se superan los problemas que dieron oriqen a la medida, la Superintendencia podrá ordenar que 
se liquide la empresa. Para el cumplimiento de estas dos finalidades, la Ley 142 de 1994 prevé tres 
tipos de toma de posesión: (1) con fines de administración (para superarlas causas que dieron oriqen 
a la adopción de la medida); (2) con fines liquida torios (implica medidas tales como la administración 
temporal, la solución empresarial, la reestructuración, vinculación de un qestor, de un operador 
especializado, o de capital); y (3) para liquidación, que implica que la empresa cesa su objeto social y 
se da inicio a lo dispuesto en el Estatuto Orqánico del Sistema Financiero y demás normas 
concordantes.  

Según lo que establece el numeral 60.2 del artículo 60 de la Ley 142 de 1994, modificado por el articulo 8 de 
la Ley 689 de 2011, cuando la toma de posesión tenga como causa circunstancias imputables a los 
administradores o accionistas de la empresa, el Superintendente definirá un tiempo prudencial para que se 
superen los problemas que dieron origen a la medida y el precepto agrega que si transcurrido ese lapso no 
se ha solucionado la situación, el Superintendente ordenará la liquidación de la empresa. No obstante, dado 
que debe garantizarse la continuidad del servicio público, no es posible ordenar la liquidación sin que se haya 
garantizado, aunque sea en forma transitoria, la prestación continua del servicio". (Subrayados y negrillas 
fuera de texto). 

Que de la sentencia de la Corte Constitucional referida se colige que tanto los directores como los 
administradores (juntas directivas) al entrar la empresa en toma de posesión pierden la competencia sobre la 
administración de esta, pues quien adquiere la representación de la misma es la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, quien en ejercicio de este mandato constitucional y legal DELEGA su función 
en cabeza de un Agente Especial quien con plena autonomía y de manera independiente ejerce la gestión y 
conduce a la empresa bajo el amparo de la figura de DELEGACION. 

Que el Decreto 115 de 1996 que rige en materia Presupuestal en su articulo 19, establece que la 
responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantias 
aprobadas, será del Agente Especial de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios del Distrito de Santa 
Marta — ESSMAR ESP. 

Que se hace necesario desagregar el Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia del año 2026. 

Que, en mérito a lo anterior, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Presupuesto de Ingresos, Costos, Gastos e Inversión de la Empresa de 
Servicios Públicos Domiciliarios de! Distrito de Santa Marta — ESSMAR E.S.P. para la Vigencia Fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y  31 de diciembre de 2026, con base en los saldos estimados de cierre 
presupuestal y contable del periodo 2025, en la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($169.863.636.961) por los conceptos que se detallan a continuación: 
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PRESUPUESO DE INGRESOS 
Fuentes PPTO 2026 PPTO 2025 $ Var. % Var. 
Disponible Inicial Recursos propios 24.981.896.419 - 14.491.313.113 39.473.209.532 -2729 
Disponible Inicial Recursos Restringidos 12.375.503.917 17.401.757.483 - 5.026.253.566 -29% 
Ingresos Corrientes 87.327.890,237 128.778.143.002 - 41.450.252.765 -32% 

Recaudos Cuentas por cobrar Recursos Propios 23.062. 579.741 12.476.548.284 10.586.031.456 85% 

Recursos de Capital - rendimientos financieros 1.115.766.646 1.634.598.908 - 518.832.261 -32% 
Apoyo mutuos 7.000.000.000 19.600.000.000 - 12.600.000.000 -64% 
Apoyo destinación específica - logístico 14.000.000.000 - 14.000.000.000 0% 
Total Fuentes 169.863.636.961 165.399.734.564 4.463.902.396 3% 

Usos 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

PPTO 2026 PPTO 2025 $ Var. % Var. 
Gastos de Funcionamiento 58.457.702.947 39.424.164.453 19,033,538.495 48% 
Gastos de Operación Comercial 68.058.616.741 73.840.567.066 - 5.781.950.325 -8% 
Servicio de (a Deuda 4.505.069.510 5.499.713.066 - 994.643.556 -18% 
Inversión POIR 21.855.573.422 25.845.648.882 - 3.990.075.460 -15% 
Otras aplicaciones de inversión 7.640.609.878 9.758.404.791 - 2.117.794.912 -22% 
Cuentas por pagar vigencia anterior 8.750.672.023 10.832.526.587 - 2.081.854.564 19% 
TotalUsos 169.268.244.521 165.201.024.844 4.067.219.677 - 2% 

Disponibilidad Final $ 595.392.439 $ 198.709.720 $ 396.682.719 200% 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar las disposiciones generales para la ejecución del presupuesto de la 
ESSMAR E.S.P. para la vigencia 2026 de la siguiente forma: 

Primera: Las adiciones del presupuesto de la empresa y el incremento de gastos de funcionamiento, 
servicio de la deuda, gastos de inversión y gastos de operación comercial, deberán ser aprobados por el 
apoderado del Agente Especial. 

Segunda: El apoderado del Agente Especial aprobará la desagregación del presupuesto de ingresos y 
gastos, sin que excedan las cuantias aprobadas en cada rubro. 

Tercera: Las modificaciones al presupuesto que no afecten los agregados y cuantias aprobados serán 
autorizado por el apoderado del Agente Especial. 

Cuarta: Los recursos que la ESSMAR E.S.P. recaude para terceros en cumplimiento de obligaciones 
legales y contractuales, no hacen parte de su presupuesto y, en consecuencia, no generan operaciones 
presupuestales de ningún tipo. 

Quinto: Las devoluciones a usuarios por servicios no prestados que afecten el presupuesto de ingresos, 
serán registradas como un menor valor de la ejecución y por lo tanto no requieren de la expedición de 
certificado de disponibilidad presupuestal. 

ARTÍCULO TERCERO: En ningún caso la asunción de compromisos que afecten vigencias futuras con 
cargo a los cupos autorizados en la vigencia 2025, podrán superar las cuantías por rubros establecidos en 
la presente resolución. En aquellos eventos en los que los cupos para las vigencias futuras se agoten, o 
los plazos establecidos se superen, se deberá solicitar previamente la ampliación del cupo o plazo 
respectivo a a Agente Especial de la ESSMAR E.S.P. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviese copia de la presente Resolución a la Subgerencia Corporativa y a la 
Dirección Administrativa y Financiera para realizar las modificaciones presupuestales pertinentes. 
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ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOMBRE CARGO 
/t'ala' 

FIRMA 
Proyecté: Walter Junior Zambrano Mercado T. Dirección Administrafiva y Financiera 
Revisé: Danna Marcela Herrera Martinez P 'ta a la Dirección Administrativa y Financiera

• 
 

Revisé: Osneider Fabián Becerra Pérez Jefe e a Ofic a de Planeación Estratégica y Gestion 
a Asesor Regulatoda 

1 
Revisé: Lina Maañta Diaz Zambrano rectora Administrativa Financiera 
Revisé: Alfonso Eliécer Orozco Diaz Subgerente corporativo 
Revisó: Abraham Cure Bojanini Subgerente de Acueducto y Alcantarillado 

Revisé: Rosanna Pardo de Andreis Subgerente Gestión comercial y 
Servicio al Ciudadano 

Revisé: Yiseth Carolina Jiménez Lacera Jefe de la Oficina asesora de Comunicaciones 
Revisé: Luis Alberto Delgado Lozano Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno 
Revisé: Elizabeth Gil Naranjo Subgerente de Proyectos y Sostenibilidad . 
Revisé: Andrés Felipe Maya López Subgerente de Operaciones y Otros Servicios 
Revisé: Karina Patricia Fábregas Romero Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contractuales 
Revisé: Yeinys Mary Solano Gómez Secretaria General 

Los arriba firmantes declaran que han revisado el presente documento y lo encuentran ajustado a las nocaas y disposicioner 
vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad se presentan para la firma. 

legal  !i as 
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